[image: image1.jpg]() LLE.S.
@} Auusoi'![
SANLILEIT D)



IES GALILEO GALILEI

Departamento de actividades extraescolares

 y complementarias


Normas para la realización de actividades extraescolares y complementarias.

1. Actividades propuestas por los departamentos didácticos y de orientación.

1.1. Normas generales.

· Las actividades extraescolares deben estar incluidas y justificadas en las programaciones didácticas de cada departamento, atendiendo a los objetivos y contenidos establecidos en las mismas.

· El profesor o profesores organizadores de la actividad extraescolar establecerán las actividades que deberán realizar los alumnos que no participen en las mismas de forma que todos los alumnos alcancen, en la medida de lo posible,  los mismos objetivos didácticos, tomen o no parte en la actividad.

· Las actividades extraescolares y complementarias deben exponerse en el tablón situado a tal efecto en la sala de profesores con una semana de antelación a su realización. Así mismo, el listado con los alumnos participantes deben exponerse en el mismo lugar con una antelación mínima de dos días lectivos. Igualmente, el día en el que tenga lugar la actividad se proporcionar una lista a los conserjes para adjuntar al parte.

· Los profesores organizadores deben rellenar la ficha correspondiente y entregársela al jefe del departamento de actividades extraescolares y complementarias.

· Cuando haya alumnos que no asistan a una Act. Extraescolar o Complementaria, el profesor de cada materia que les atienda evitará, en la medida de lo posible, avanzar contenidos de su respectiva  área. 

· Se procurará evitar la realización Act. Extraescolares o Complementarias en la semana previa a la de las evaluaciones, a excepción de aquellas que se programaron y fueron aprobadas a principio de curso.

· No se realizarán Act. Extraescolares y Complementarias cuando éstas coincidan con los exámenes de pendientes, cuyas fechas estarán expuestas en el tablón de anuncios de la sala de profesores, a excepción de aquellas con fecha fija, ya programadas y aprobadas a principio de curso. Para evitar problemas de coordinación se establece el siguiente protocolo:

· El primer día lectivo de octubre el Jefe del Departamento Actividades Extraescolares publica las fechas de actividades ya establecidas en las programaciones de los distintos departamentos didácticos.

· A partir de ese momento, jefatura de Estudio inicia el procedimiento para establecer las fechas de los exámenes de recuperación de materias pendientes de cursos anteriores. Estas fechas, que evitarán las actividades extraescolares ya establecidas, serán fijas, de forma que ninguna actividad extraescolar programada posteriormente podrá implicar la alteración de las mismas. 

· Por razones de exigencia en el cumplimiento de sus temarios y en función de la brevedad del calendario escolar de los alumnos de 2º de Bachillerato, se recomienda no realizar ninguna Act. Extraescolar o Complementaria durante la tercera evaluación, salvo aquellas que no puedan realizarse en otras fechas y hayan sido programadas a principio de curso.

· El Centro proveerá de un teléfono móvil y un botiquín por grupo y actividad a todos aquellos profesores que los soliciten a la hora de realizar una salida.

1.2. Número máximo de actividades.

El departamento de actividades extraescolares y complementarias pondrá los medios para controlar el número de horas lectivas de cada asignatura que se vean afectadas cuando un determinado grupo participe en una actividad extraescolar.

Cuando este número alcance el 20% del total de las horas lectivas de una materia en una evaluación para un determinado grupo, se modificarán futuras actividades extraescolares para evitar la pérdida de más horas lectivas de dicha materia durante esa evaluación.

1.3. Profesores

· La ratio profesor/alumno será de 1 profesor por cada 20 alumnos en salidas nacionales, y de 1 por cada 15 alumnos en salidas al extranjero. En cualquier caso, y como medida de seguridad nunca irá un  profesor solo en cualquier actividad que se realice fuera del Centro salvo en el caso en el que el profesor que organice una actividad decida asumir la responsabilidad de llevarla a cabo acudiendo él solo con el grupo de alumnos.

· Los profesores que organicen, planifiquen y coordinen una actividad extraescolar tienen prioridad para participar en la misma. En caso de no alcanzar el número necesario podrán incorporarse a dicha actividad profesores acompañantes, elegidos en función de los siguientes criterios (en el orden en el que aparecen):

1 – Profesores pertenecientes al departamento que organiza la actividad.

2 – Profesores que imparten clase al grupo/s que participa en la actividad.

3 – Profesores que no impartan clase en 2º de Bachillerato.

4 – Profesores con menor pérdida de horas lectivas.

5 – Profesores que hayan participado en menos actividades extraescolares.

· Podrá ser acompañante cualquier padre/madre o tutor/a legal de los alumnos del Centro para los que va dirigida una actividad si lo estiman necesario los profesores responsables de dicha actividad.

· Los profesores organizadores de una actividad extraescolar o complementaria podrán solicitar del Centro una indemnización económica (dieta)  de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

1.4. Alumnos

· El número mínimo de alumnos para poder realizar  una actividad extraescolar o complementaria será del 70% del grupo al que va dirigida dicha actividad. Cuando se trate de Viajes de Estudio, Viajes Fin de curso... el número mínimo de alumnos será de 25 para las áreas comunes y de 20 para las áreas optativas.

· Los alumnos  que deban salir del Centro para realizar una actividad  extraescolar o complementaria deberán acatar las normas de funcionamiento y disciplina de este Centro y las del lugar de destino.

· El Departamento de Act. Extraescolares y Complementarias, la comisión de Actividades Extraescolares y Complementarias del Consejo Escolar y/o Jefatura de Estudios podrá impedir la participación a todos aquellos alumnos que tengan alguna amonestación, hayan perdido el derecho a la evaluación continua en una evaluación, hayan perturbado con anterioridad el normal desarrollo de una actividad ext./comp. Y su comportamiento  o su actitud no sean los adecuados en el Centro.

· Los alumnos que participen en cualquier salida del Centro deberán traer obligatoriamente una autorización escrita firmada por sus familias  (modelo de la agenda), en el plazo acordado por el profesorado  responsable de dicha salida.

· Aquellos alumnos que no figuren en las listas de alumnos participantes en una Act. Extraescolar o Complementaria, no podrán de ningún modo participar en dicha actividad, pero sí estarán obligados a asistir al Centro. En el caso de alumnos mayores de edad, aún asumiendo que éstos pueden firmar su propia autorización, entregarán por escrito acreditación de que sus padres están informados de la actividad que van a realizar, así como de las normas establecidas para las mismas.

· Los alumnos que participen en una Act. Extraescolar o Complementaria deberán tener abonado el coste de dicha actividad en el plazo fijado por el profesor responsable. De no ser así, los alumnos que no hayan abonado dicho coste no podrán participar en la actividad propuesta.

· En aquellas Act. Extraescolares o Complementarias que se considere necesario el profesor responsable podrá pedir por anticipado, en concepto de señal, el tanto por ciento que corresponda al posible gasto de cancelación. En caso de que, una vez pagada esta señal, el alumno/a renuncie a realizar dicha actividad, el alumno perderá completamente la cantidad ya abonada.

2. Actividades de centro y viajes de alumnos.

2.1. Normas generales

· Los padres/madres de los alumnos que asistan a un viaje deberán firmar junto a la autorización de  la asistencia de sus hijos  al viaje, una aceptación de las normas que estén determinadas para dicho viaje. En el caso de los alumnos mayores de edad, aún asumiendo que legalmente éstos pueden firmar su propia autorización, se les requerirá documentación acreditativa de que sus padres tienen conocimiento de dicha actividad y sus normas.

· En los Viajes de Estudio podrá  pedirse por adelantado a los alumnos, en concepto de señal, el tanto por ciento que se estime oportuno o exija la agencia de viajes con la que se gestione dicha salida..

· Los alumnos que renuncien a su reserva  una vez formalizada ésta con la agencia de viajes,  se atendrán a las condiciones de cancelación que establezca  dicha agencia. En los casos en que el viaje no se haya realizado a través de una agencia de viajes, no se devolverá  dicha señal.

· El Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias o, en su caso, el Departamento que organice un viaje, será responsable de la gestión de dicha actividad con las empresas de autocares, o con las agencias de viaje  o cualquier otra institución u organismo con el que se trabaje. En los casos en que se trabaje con una agencia de viajes se encargará de formalizar con dicha agencia las reservas y realizar los pagos, así como de llevar el debido control de los mismos mediante justificantes entregados por los alumnos.

· Cualesquiera  actividades encaminadas a abaratar la financiación de un viaje será de exclusiva responsabilidad de aquellos Departamentos, padres/madres o asociación (AMPA) que quieran llevarlas a cabo. En aquellas actividades de este tipo que vayan a realizarse dentro del Centro, la Dirección se reserva siempre el derecho de autorizar o no su realización.

· En los casos en los que se decida la realización de alguna actividad cuya recaudación sirva para financiar el precio de un viaje, se abrirá una cuenta a tal efecto en la que el /los responsables que así se determinen serán los titulares de la misma y se responsabilizarán de su control y gestión.

· En los casos en que el alumno hubiese recaudado fondos con algunas de las actividades arriba mencionadas para abaratar el precio del viaje, sólo se le devolverá la parte proporcional que resulte de la diferencia entre la fianza dada previamente como reserva y la cantidad por él recaudada.

· Cualquier recaudación procedente de actividades realizadas para financiar total o parcialmente el precio de un viaje, revertirá exclusivamente en el precio unitario de cada alumno que participó en dicha recaudación  y con la cantidad total de lo que hubiese recaudado.

· Los alumnos llevarán a cualquier viaje los documentos de la entidad médica correspondiente, a fin de tener cubiertos los posibles gastos por enfermedad o accidente que puedan ocurrir. Así mismo, en todos aquellos viajes  nacionales, los alumnos tienen cobertura del seguro escolar obligatorio (excepto los alumnos de 1º y 2º de ESO). En los viajes al extranjero se recomienda la contratación de un seguro adicional de responsabilidad civil, robo, accidente, etc. 

· Los alumnos llevarán consigo los documentos de identificación personal necesarios en cada viaje (DNI, pasaporte).

· Los profesores responsables de un viaje llevarán consigo un fondo económico dado por el Centro en previsión de situaciones de emergencia, un botiquín sanitario y un teléfono móvil.

2.2. Profesores acompañantes

· En el caso de los viajes, los profesores que organicen, planifiquen y coordinen la actividad tienen prioridad para participar en la misma. En caso de no alcanzar el número necesario podrán incorporarse a dicha actividad profesores acompañantes, elegidos en función de los siguientes criterios (en el orden en el que aparecen):

1 – Profesores tutores de los grupos participantes.

2 – Profesores que imparten clase a los grupos involucrados.

3 – Profesores que no impartan clase en 2º de Bachillerato.

4 – Profesores con menor pérdida de horas lectivas.

5 – Profesores que hayan participado en menos actividades extraescolares.

· Los profesores participantes en un viaje con alumnos recibirán como dieta la cantidad de 50 € por noche. De acuerdo con lo aprobado en el Consejo Escolar del centro son los alumnos participantes en la actividad los que deben asumir el coste derivado de estas dietas.

· En el caso de actividades complementarias que impliquen la interrupción de la actividad lectiva en todo el centro (como las jornadas culturales de final de curso), la distribución de tareas entre el profesorado se establecerá, de forma coordinada, por los organizadores y jefatura de estudios. Esta distribución de tareas respetará siempre las horas de permanencia en el centro de todos los profesores

2.3. Fechas y alumnos participantes

· La fecha de realización de todos los viajes en las que estén implicados alumnos del centro será la semana anterior a las vacaciones de Semana Santa. Las únicas excepciones a esta normas son:

· Viajes pertenecientes a proyectos europeos (Comenius) e intercambios (sección 2.4.)

· Viajes destinados a los alumnos de 2º de bachillerato, que se realizarán siempre durante la primera mitad del curso.

· Viajes cuya naturaleza implique una época del año determinada (semana blanca, etc.)

· El número mínimo de alumnos que deben participar en un viaje es el 25% de los alumnos de la materia en la que se organiza (a excepción de los viajes de intercambio y proyectos europeos).

2.4. Intercambios

· El número mínimo de alumnos para realizar un intercambio es 15. En todo caso, tal y como establece el RRI, las clases de sus grupos de procedencia continuaran con normalidad salvo que estos alumnos superen el 70% del total.

· En los intercambios los alumnos viajarán siempre acompañados por dos profesores.

· Aunque se procurará respetar las fechas establecidas para todos los viajes (semana anterior a las vacaciones de Semana Santa), dada la naturaleza de este tipo de viajes puede ser necesario realizarlos en otras fechas. No obstante siempre se evitarán las semanas de exámenes (la anterior a cada semana de evaluaciones) y las fechas de exámenes de pendientes.

· Las actividades propias de un intercambio pueden suponer la pérdida de horas lectivas por parte de los alumnos participantes cuando los alumnos extranjeros visiten nuestro centro. Los alumnos que participan en estas actividades asumen esta pérdida ya que, salvo que superen al 70% del total, las actividades lectivas no se interrumpirán.



